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PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS AN IMALES

Ciudad de lr4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tr4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y det

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, habiendo a na lilado
los elementos contenidos en el expediente número PAoT-2022-3905-SPA-2860 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denu ncia ciud adana, relativa a: (...) el moltroto o un perrito. Lo dejon todo el dío ofuera

de lo unidod hobitocionol donde vive. Sin oguo ni comido. En los díos lluviosos lo dejon y se mojo (...)[ubicado en

Calzada San Juan de Aragón, número 544, edificio Ber[ín, interior 203, cotonia Dm Nacionat, Alcaldía Gustavo A.

Maderol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ANÁLIsI§ DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, conforme a lo establec¡do

en los artículos ]"1 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es autoridad en materia de bienestar animal, por [o que admitió a investigación [a denu ncia referente al presunto

maltrato animal en el domicilio ubicado en Calzada San Juan de Aragón, número 544, edificio Berlín, interior

203, cotonia Dm Nacionat, Atcatdía Gustavo A. Madero.
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Exped¡ente: PAOT-2022-3905-SpA-i8G0

No. Folio: PAOT-05-300/200-

RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

-2022

MedeLlín 202, piso 4. colonia Rorna

al(aldja Crauhtémoc, C.P. 06700, C;udad de lvléxi.o

Tet. 5265 0780 ext 12011o 12400

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Para ta atenc¡ón de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly deI Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así como

51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de [a
presente denu ncia.
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Sobre et tema, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, tuz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Al respecto, personat adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos en el

domicilio ubicado en Catzada San Juan deAragón, número 544, edificio Berlín, interior203, colonia Dm N acional,

Alcaldía Gustavo A. ltiladero, durante el cua I constató un ejemplar canino, con las siguientes característ¡cas:

. Hembra geronte, tipo mattés, color blanco, de nombre "Jessy", de 11 años de edad, la cuat se

encuentra esterilizada.

. Presentó una condición corporal nivel 3 (ideat), acorde a su raza y edad fisiológica.

. Se encontró deambulando libremente al interior del inmueble, contando con espacios para recostarse

y los cuales se encontraron limpios sin presencia de heces u olores.

. Comportamiento sociable con su responsable y no se detectaron signos de temor, estrés o lesiones en

la piet y cuetlo.

o Recipientes de comida y agua limpia.

A decir de su responsable eI ejemplar canino en comento:

. Presentó un absceso en el miembro anterior izquierdo, el cualse trata de un tumor benigno; no

obstante, se le brinda la atención médica correspond¡ente.

. Es alimentado a base de croquetas.

. Debido a su edad, no se [e permite salir de [a vivienda en ningún momento.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a [a presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Su bprocu rad u ría, se está en aptitud de em¡tir ta resolución adm¡nistrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no

constatar irregularidades en materia de bienestar animaL.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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de la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México.
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Se constató que en el inmueble ubicado en Calzada San Juan de Aragón, número 544, edificio Berlín,

interior 203, colonia Dm Nacional, Alcatdía Gustavo A. l\4adero, habita un ejemplar canino hembra,
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y

al estud¡o de los documentos que integran et expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma

se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resotverse y se:

;;-;; ;; ;;;;; ;;;,":,: : J.i l,'"i; ;;; ; ;;;;;;;;;;.;:;;;;;.;;;; ;;;
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y deI Ordenam¡ento Territor¡al de [a Ciudad de México. --:--

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. ---------

TERcERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x,21,27 f?cc¡ón Vl, 30 BIS

2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de México; así

como 51 fracc¡ó
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